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TÍTULO PRIMERO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones Generales 

 
ARTÍCULO 1.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 
 
Corresponde a la Secretaría de Relaciones Exteriores la aplicación de las disposiciones de la Ley y de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 2.- Las definiciones contenidas en la Ley serán aplicables para este Reglamento. Adicionalmente, se 

entenderá por: 
 
I. Adscripción: el lugar en el que preste sus servicios el miembro del Servicio Exterior, ya sea en una Representación 

en el extranjero o en las unidades administrativas de la Secretaría; 
 
II. Jefe o Titular de Representación: la persona designada conforme a la Ley para encabezar una Embajada, Misión 

Permanente, Consulado General, Consulado de Carrera, Agencia Consular u Oficina de Enlace; 
 
III. Personal Asimilado: Personal asimilado del Servicio Exterior; 
 
IV. Personal de Carrera: Personal de carrera del Servicio Exterior, y 
 
V. Personal Temporal: Personal temporal del Servicio Exterior. 
 

TÍTULO SEGUNDO 
De la Integración del Servicio Exterior 

 
CAPÍTULO I 

Del Personal de Carrera 
 
ARTÍCULO 3.- El Personal de Carrera está integrado por: 
 
I. Quienes ingresen a la rama diplomático-consular, de conformidad con los artículos 28, 31 y 34 de la Ley; 
 
II. Quienes ingresen a la rama técnico-administrativa, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 28, 31, 33 y 34 de la 

Ley, y 
Fracción reformada DOF 02-11-2018 

 
III. Quienes se reincorporen al Servicio Exterior siguiendo el procedimiento a que se refiere el artículo 36 de la Ley. 
 
La administración de rangos, plazas, puestos y estructura del Servicio Exterior se sujetará a las disposiciones 

administrativas que para ese efecto emita la Secretaría. 
 

(…) 
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TÍTULO TERCERO 
 

CAPÍTULO I 
De la Organización de las Representaciones de México en el Exterior 

Numeración del Capítulo reformada (antes Capítulo Único) DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 16.- La Secretaría tendrá a su cargo la dirección y administración de las Representaciones, sólo a aquélla 

corresponderá dar o transmitir órdenes o instrucciones a éstas. Las Representaciones se comunicarán con las autoridades 
mexicanas a través de la Secretaría, salvo en los casos en que la misma o las normas aplicables las autoricen a gestionar 
directamente. 

 
ARTÍCULO 17.- El rango de los Miembros del Servicio Exterior y la fecha de arribo a la Adscripción en cada uno de los 

rangos deberá invariablemente tomarse en cuenta, para efectos de precedencia dentro de las misiones diplomáticas y 
frente a las autoridades del país sede. La acreditación ante las autoridades respectivas, deberá ajustarse al siguiente orden 
de precedencias internas: 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
I. Embajador o Representante Permanente; 
 
II. Jefe de Cancillería o Representante Alterno; 
 
III. Agregados militares y aéreos o navales; ministros o consejeros de carrera y asimilados en estos rangos, así como 

jefes de Sección Consular; 
 
IV. Secretarios de carrera y asimilados en estos rangos y agregados militares y aéreos o navales adjuntos, y 
 
V. Personal de la rama técnico-administrativa. 
 
Para las Representaciones Consulares: 
 
I. Cónsul General o Cónsul Titular; 
 
II. Cónsul Adscrito; 
 
III. Cónsules, y 
 
IV. Personal de la rama técnico-administrativa. 
 
ARTÍCULO 18.- Para las acreditaciones de los servidores públicos de la rama diplomático-consular en las 

Representaciones Consulares, e independientemente de su rango en el escalafón, se deberá observar lo siguiente: 
 

CARGO 
 

ACREDITACIÓN 

I. Titular de Consulado General. 
 

Cónsul General; 

II. Segundo funcionario en el Consulado General. 
 

Cónsul Adscrito; 

III. Titular de Consulado. 
 

Cónsul Titular; 

IV. Segundo funcionario en el Consulado. 
 

Cónsul Adscrito, y 

V. El resto de los servidores públicos. Cónsul. 
 
 



 

Reglamento de la Ley del Servicio Exterior Mexicano (selección)  
 

Unidad de Política Migratoria  
 

Última reforma DOF 17-10-2019 

Registro e Identidad de Personas 

 

 
 

ARTÍCULO 19.- Cuando un miembro de la rama diplomático-consular o técnico-administrativa funja como titular de una 
Oficina Consular deberá ostentar en el extranjero el título de cónsul general o de cónsul titular, según sea el caso, y no 
podrá utilizar otro aun cuando su rango en el Servicio Exterior fuese distinto, incluso el de embajador. 

 
ARTÍCULO 20.- La Secretaría, en las conferencias y reuniones internacionales, cuando sea necesario requerirá la 

participación de otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y opiniones sobre los temas que 
haya que tratar y, de ser pertinente, la asesoría de servidores públicos especializados. Para tal efecto, realizará las 
acreditaciones correspondientes a solicitud de las propias dependencias y entidades para que los servidores públicos de 
éstos formen parte de las delegaciones de México a reuniones internacionales de carácter gubernamental. 

 
ARTÍCULO 21.- Las precedencias para la acreditación de los integrantes de las delegaciones mexicanas que atiendan 

conferencias y reuniones internacionales, seguirán el orden siguiente: en cada nivel del servicio público federal se 
acreditará, en primer lugar, al servidor público de la Secretaría, seguido por sus homólogos de otras dependencias o 
entidades, de acuerdo al orden dispuesto para éstas por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 
Si la delegación está encabezada por un Secretario o un Subsecretario, inmediatamente después de éste se acreditará 

al Jefe de Misión Diplomática en cuya Adscripción se realice el evento de que se trate. 
 
Cuando la secretaría de una delegación mexicana ante una conferencia o reunión internacional esté a cargo de un 

Miembro del Servicio Exterior de carrera, éste tendrá la obligación de enviar a la Secretaría, dentro de los treinta días 
naturales de concluida la reunión, por conducto del Jefe de Misión correspondiente, los informes de la misma. 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 22.- En las Representaciones se colocarán, en lugar visible, el escudo y bandera nacionales y la leyenda 

correspondiente a la Embajada, Misión Permanente o Consulado, salvo por razones de seguridad. 
 
ARTÍCULO 23.- Los Jefes o Titulares de Representaciones someterán a la aprobación de la Secretaría el horario de 

trabajo, tomando en consideración los usos o circunstancias de la localidad. En ningún caso el horario será menor a ocho 
horas diarias. 

 
Los Jefes o Titulares de Representaciones podrán implementar medidas de flexibilidad laboral para favorecer la 

igualdad de género, fomentar la productividad, disminuir costos económicos y asegurar el cumplimiento de las atribuciones 
de la Secretaría. 

 
Asimismo, deberá fijarse en el exterior un letrero con el horario de atención al público y otro en el interior con los 

derechos que causen los servicios. 
Artículo reformado DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 24.- El Jefe o Titular de Representación elaborará, conforme a las disposiciones administrativas que emita 

la Secretaría, un manual interno de organización que determine la distribución del trabajo por áreas de responsabilidad, 
así como la elaboración de un programa anual de trabajo, con la obligación de informar a la Secretaría de su seguimiento. 
Dicho manual y programa de trabajo serán validados por la Secretaría. 

 
Cuando por necesidades del servicio sea necesario realizar cambios en el funcionamiento interno de una Misión 

Diplomática o Representación Consular, el Jefe o Titular de éstas deberá solicitar autorización a la Secretaría para realizar 
las modificaciones correspondientes en el manual interno de organización. 

 
El Jefe o Titular de Representación distribuirá las cargas de responsabilidades conforme a la estructura funcional que 

apruebe la Secretaría. 
 
El Jefe o Titular de Representación o Titular de una unidad administrativa de la Secretaría podrá, previa autorización 

de la Comisión de Personal, rotar internamente al personal del Servicio Exterior asignándole nuevas funciones con base 
en las necesidades de servicio y sus perfiles, y siempre que existan condiciones que justifiquen dicho cambio. 

Párrafo adicionado DOF 02-11-2018 
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ARTÍCULO 25.- La Secretaría enviará a todas las Representaciones la compilación normativa administrativa aplicable 
para la prestación de los servicios de las Oficinas Consulares, las funciones consulares y administrativas, las facultades y 
obligaciones de los titulares, incluyendo la presupuestaria y contable; asimismo remitirá la información necesaria para el 
funcionamiento interno de las mismas. 

 
Esta compilación normativa se mantendrá actualizada por la Secretaría y formarán parte del acervo de la Misión 

Permanente, de la Misión Diplomática o de la Oficina Consular respectiva. El titular de la misma será responsable de 
verificar la disponibilidad de esta compilación normativa y, en su caso, que sea repuesta por la Secretaría. 

 
(…) 

 

TÍTULO QUINTO 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Obligaciones de los Miembros del Servicio Exterior 

 
ARTÍCULO 60.- Los servidores públicos del Servicio Exterior, además de las obligaciones que les establece la Ley y el 

Reglamento, tendrán las previstas en otros ordenamientos aplicables a los mismos, a fin de salvaguardar los principios 
que señala el artículo 41 de la Ley y que rigen en el servicio público. 

 
El incumplimiento a dichas disposiciones dará lugar al procedimiento disciplinario y a las sanciones que correspondan 

en términos de lo previsto en la Ley y en el Reglamento. 
Artículo reformado DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 61.- Los Jefes de Misión, además de las obligaciones consignadas en el artículo 43 de la Ley, deberán: 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
I. Defender dignamente el nombre y la imagen de México; 
 
II. Coordinar las Representaciones del gobierno de México ubicadas en el país de su Adscripción; 
 
III. Mantener estrecha relación con los mexicanos que radiquen en el país donde se encuentran acreditados; 
 
IV. Entablar relación con los distintos sectores de la sociedad del país ante los cuales estén acreditados con los 

responsables de los medios de comunicación e información y los representantes de los partidos políticos, legalmente 
establecidos; 

 
V. Realizar actividades de diplomacia pública que coadyuven a fortalecer los lazos de México con el país de 

adscripción, con sujeción a la disponibilidad presupuestaria y a las medidas de austeridad vigentes. A dichos eventos 
deberán invitar a funcionarios del gobierno receptor, a personalidades locales, a diplomáticos de otros países, y a otras 
personas de importancia en sus actividades diplomáticas y sociales de representación; 

Fracción reformada DOF 02-11-2018 

 
VI. Informar a la Secretaría los nombres de los servidores públicos mexicanos que lleguen a su Adscripción en 

comisión oficial y de sus actividades en el lugar; 
 
VII. Atender a servidores públicos, legisladores y otros representantes mexicanos que lleguen al país de su Adscripción, 

en comisión oficial, independientemente del partido político al que pertenezcan; 
 
VIII. Revisar información general sobre México y el país donde se encuentren acreditados, para mantenerse informado; 
 
IX. Conocer el país en el cual están adscritos y viajar a través del mismo, de acuerdo con el programa de trabajo 

autorizado; 
 
X. Viajar a México al menos una vez al año, para celebrar consultas y actividades inherentes a su función; 
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Fracción reformada DOF 02-11-2018 

 
XI. Ejercer las funciones que le confieran las convenciones internacionales en materia diplomática de las que México 

sea parte y aquellas otras que le sean encomendadas por la Secretaría en los términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables, y 

Fracción reformada DOF 02-11-2018 

 
XII. Elaborar un informe general de actividades realizadas y resultados alcanzados con base en los propios programas 

de trabajo. Dicho informe deberá ser enviado a la Secretaría para su remisión al Senado de la República, a través de la 
Dirección General que funja como enlace con el Poder Legislativo en la Secretaría. 

Fracción adicionada DOF 02-11-2018 

 
(…) 

 
ARTÍCULO 64.- Los Miembros del Servicio Exterior tienen el deber de guardar el sigilo profesional de conformidad con 

lo que establece el artículo 42 de la Ley. Su violación dará motivo a la aplicación de sanciones, de acuerdo con el artículo 
58-BIS de la Ley. 

Artículo reformado DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 65.- Los Miembros del Servicio Exterior, adicionalmente a lo descrito en el artículo anterior, tendrán la 

obligación de custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su empleo, cargo o comisión conserven 
bajo su cuidado o a la cual tengan acceso, impidiendo o evitando el uso, la sustracción, destrucción, ocultamiento o 
utilización indebida de aquéllas. El incumplimiento de esta última obligación dará lugar a la aplicación de las sanciones 
administrativas descritas en el artículo 57 de la Ley. 

Artículo reformado DOF 02-11-2018 

 
ARTÍCULO 66.- La documentación e información de la Secretaría y del Servicio Exterior serán clasificadas por los 

servidores públicos correspondientes en los supuestos y términos que al efecto establezcan las disposiciones legales 
aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

 
ARTÍCULO 67.- La Secretaría expedirá las normas administrativas que regulen la confidencialidad de los documentos, 

los sistemas de criptografía, las valijas diplomáticas y consulares, y otros sistemas de comunicación, mismas que 
contendrán las obligaciones y responsabilidades sobre su uso y manejo. 

 
Los documentos inherentes a las funciones del servicio que se manejen en todas y cada una de las oficinas de la 

Secretaría son propiedad de la Nación y no podrán ser considerados personales en ningún caso. 
 
La información clasificada como reservada o confidencial en términos de las disposiciones aplicables en materia de 

transparencia y acceso a la información, que por su relevancia amerite ser conservada por tener valor histórico, 
permanecerá como documento histórico confidencial por los plazos que establezca al respecto la Ley Federal de Archivos. 
Dicha información será conservada por el archivo histórico diplomático de la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 68.- El personal del Servicio Exterior tiene la obligación prioritaria de proteger los intereses de los mexicanos 

en el extranjero. Con este propósito prestarán sus buenos oficios, impartirán asistencia y protección consular y, llegado el 
caso, proporcionarán a la Secretaría los elementos para que ésta decida si el Estado mexicano ejercerá la protección 
diplomática. 

 
La asistencia consular se impartirá cuando se requiera atender y asesorar a mexicanos en sus relaciones con las 

autoridades extranjeras. Para estos efectos los Miembros del Servicio Exterior deberán: 
Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
I. Asesorar y aconsejar a los mexicanos en lo relativo a sus relaciones con las autoridades e informarles sobre la 

legislación local, la convivencia con la población local, sobre sus derechos y obligaciones frente al Estado extranjero en 
donde se encuentren, y sus vínculos y obligaciones en relación con México, en especial su registro en la Oficina Consular 
correspondiente; 
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II. Asesorar jurídicamente a los mexicanos, cuando éstos lo soliciten, entre otros a través de los abogados consultores 
de las Representaciones; 

 
III. Visitar a los mexicanos que se encuentren detenidos, presos, hospitalizados o en otro tipo de desgracia, para 

conocer sus necesidades y actuar en consecuencia, y 
 
IV. Asumir la representación de los mexicanos que por estar ausentes o por otros motivos estén imposibilitados de 

hacer valer personalmente sus intereses. 
 
Para los efectos del presente artículo y lo dispuesto en la fracción XI del artículo 2 de la Ley, en la Ley Federal de 

Derechos, y demás disposiciones administrativas aplicables, la Secretaría llevará a cabo la estimación, ejercicio y control 
de los recursos recibidos por los servicios prestados por las Representaciones Consulares. 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
Asimismo, la Secretaría definirá, revisará y, en su caso, actualizará las actividades y programas a los que se podrán 

destinar dichos recursos, los cuales serán de manera enunciativa más no limitativa, los siguientes: de repatriación de 
personas vulnerables; atención y asesoría jurídica y de protección consulares; visitas a cárceles y centros de detención; 
atención telefónica; campaña de seguridad al migrante; servicios de consulados móviles; prestación de servicios 
consulares en general, y atención al público. 

Párrafo adicionado DOF 02-11-2018 

 
(…) 

 

TÍTULO SEXTO 
 

CAPÍTULO I 
De las Funciones Consulares 

 
ARTÍCULO 73.- A las Oficinas Consulares corresponde: 
 
I. Cumplir las instrucciones que le sean impartidas por la Secretaría y la Embajada en el país en que se encuentren 

y, en el caso de los Consulados, las que emita el Consulado General del que dependan; 
 
II. Ejercer, dentro de su Circunscripción Consular, las funciones consulares correspondientes, y 
 
III. Informar acerca de la situación que prive en su Circunscripción Consular. 
 
ARTÍCULO 74.- A los Consulados Generales corresponde supervisar el funcionamiento de las Oficinas Consulares que 

estén establecidas dentro de su Circunscripción Consular, incluidos los Consulados Honorarios, y a los Consulados de 
carrera corresponde supervisar el funcionamiento de las Agencias Consulares. 

 
ARTÍCULO 75.- Las Agencias Consulares serán establecidas para auxiliar a las Representaciones Consulares en 

lugares dentro de su Circunscripción Consular y sólo podrán ejercer aquellas funciones que específicamente le sean 
asignadas por la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 76.- El Jefe de Misión fungirá como jefe de su Sección Consular respectiva, quien podrá delegar el ejercicio 

de sus atribuciones, en los términos previstos en los artículos 44, último párrafo de la Ley y 72 de este Reglamento. 
 
ARTÍCULO 77.- A los Consulados Honorarios corresponde: 
 
I. Proteger los derechos y los intereses de los mexicanos que se encuentren en su respectiva Circunscripción 

Consular; 
 
II. Promover la imagen y cultura de México, así como las inversiones, comercio y turismo; 
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III. Auxiliar en la obtención y entrega de los documentos consulares en la forma y términos que autorice la Secretaría, 
y 

 
IV. Las demás que determine la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 78.- La Secretaría, al nombrar cónsules honorarios, tomará en consideración lo siguiente: 
 
I. En igualdad de condiciones se dará preferencia a los mexicanos o a los de origen mexicano; 
 
II. Que goce de prestigio y tenga buenas relaciones en la Circunscripción Consular; 
 
III. Que resida en el lugar de la sede del Consulado Honorario, y 
 
IV. Que hable español además del idioma del lugar. En caso de no dominar el idioma español, deberá contar con una 

persona que pueda fungir como traductor. 
 
ARTÍCULO 79.- La Secretaría tomará en cuenta la opinión de la Embajada correspondiente, para el nombramiento de 

cónsules honorarios. 
 
Para determinar la acreditación como cónsul o vicecónsul honorario, la Secretaría tomará en consideración la 

importancia de la Adscripción, el prestigio personal de quien hubiere sido designado, y las acreditaciones consulares que 
tengan otros países en el lugar. 

 
Las cartas patentes de los cónsules honorarios serán firmadas por el Secretario y enviadas a la Embajada 

correspondiente para su acreditación ante las autoridades del país receptor. 
 
ARTÍCULO 80.- Los cónsules honorarios no percibirán sueldo por sus servicios. Cubrirán de su propio peculio los 

gastos que originen el establecimiento y mantenimiento del Consulado Honorario. Sin embargo, la Secretaría podrá 
establecer los mecanismos que juzgue adecuados para proporcionar a los cónsules honorarios recursos financieros y otros 
apoyos que les permitan cubrir una parte de los gastos originados por el ejercicio de sus funciones. 

 

CAPÍTULO II 
De los Servicios Consulares 

 
ARTÍCULO 81.- A los Jefes de las Oficinas Consulares, además de las funciones consignadas en el artículo 44 de la 

Ley, les corresponde: 
 
I. Expedir pasaportes de acuerdo con las disposiciones del Reglamento correspondiente y demás normas aplicables; 
 
II. Visar pasaportes extranjeros de conformidad con la normatividad que al efecto emita la Secretaría, en coordinación 

con la Secretaría de Gobernación; 
 
III. Llevar el registro de mexicanos residentes en su Circunscripción Consular y expedir, a solicitud del interesado, el 

certificado de matrícula correspondiente; 
 
IV. Auxiliar a la Secretaría de la Defensa Nacional en la expedición de Cartillas del Servicio Militar Nacional; 
 
V. Cotejar los documentos públicos o privados que en original tengan a la vista y expedir la certificación 

correspondiente. Para ello llevarán un registro electrónico en los términos que determine la Secretaría; 
 
VI. Expedir, en las formas que determine la Secretaría, copias certificadas de las diversas actas del estado civil de 

mexicanos, emitidas por los registros civiles del territorio nacional, mediante la transmisión electrónica de las mismas que 
realice la Secretaría de Gobernación de conformidad con los convenios de colaboración que al efecto se suscriban; 

 
VII. Expedir en su Circunscripción Consular, declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento; 
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VIII. Expedir certificados y visados a documentos dentro del ámbito de sus atribuciones; 
 
IX. Abanderar barcos de nacionalidad mexicana y efectuar las dimisiones de bandera cuando dejen de ser mexicanas; 
 
X. Llevar el control de las formas numeradas y valoradas que utilicen para la expedición de los documentos 

consulares, así como el registro de las formas canceladas que se generen; 
 
XI. Implementar estándares y procesos de atención al público que permitan que las Oficinas Consulares sean más 

eficientes en su actuación; 
 
XII. Tramitar la solicitud para obtener la credencial de elector que emita la autoridad mexicana competente dentro del 

ámbito de sus atribuciones; 
 
XIII. Practicar las diligencias que les encomienden las autoridades judiciales, administrativas o del trabajo cuando de 

conformidad con la legislación interna del país receptor no exista impedimento para ello, y 
 
XIV. Ejercer las demás funciones que le confieran las convenciones internacionales en materia consular de las que 

México sea parte y aquellas otras que le sean encomendadas por la Secretaría en los términos de las disposiciones 
jurídicas que así lo determinen. 

 
ARTÍCULO 82.- El Jefe de Oficina Consular podrá delegar facultades en servidores públicos subalternos, sin 

menoscabo de su responsabilidad. 
 
La delegación de facultades se hará mediante un acuerdo escrito del Jefe de Oficina Consular en el cual se establezca 

el nombre del servidor público a quien se delegue, las facultades delegadas y, además, aparezca registrada la firma de 
aquél tanto en forma autógrafa como con su firma electrónica avanzada. El citado escrito se ajustará al modelo que emita 
la Secretaría. 

 
La firma de los documentos notariales, de los actos del registro civil y las declaratorias de nacionalidad mexicana por 

nacimiento, será delegable sólo en la persona del jefe de cancillería, cónsul adscrito o jefe de la Sección Consular. En caso 
de que la circunstancia particular de la Oficina Consular lo amerite, previa autorización de la Dirección General de la 
Secretaría encargada de los Asuntos Consulares, se podrá delegar esta facultad en otro Funcionario Consular. 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
Las delegaciones de facultades serán notificadas a la Secretaría por el Jefe de Oficina Consular, a efecto de autorizarlas 

y llevar el registro de las mismas. 
 
ARTÍCULO 83.- La Secretaría emitirá las disposiciones normativas internas que regulen la expedición de documentos 

consulares y migratorios y para el desarrollo de las funciones de Juez del Registro Civil, notariales y demás que 
correspondan a la función consular. 

 
Los servidores públicos de las Oficinas Consulares ajustarán la prestación de los servicios consulares a dichas 

disposiciones y serán responsables de que los Miembros del Servicio Exterior y los empleados locales los conozcan y 
estudien. 

Párrafo reformado DOF 02-11-2018 

 
Además, los titulares de las Oficinas Consulares serán responsables de que en las mismas existan, para consulta del 

personal, los manuales, instructivos, colecciones de circulares y demás instrumentos normativos de las funciones 
consulares y los relativos a la expedición de documentos migratorios, de protección, de rendición de informes a la 
Secretaría, y en general del funcionamiento de la Oficina Consular. 

 
En caso de que dichos documentos se hubieren extraviado, el titular de la Oficina Consular deberá solicitar a la 

Secretaría su reposición. 
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Los Funcionarios Consulares se mantendrán actualizados a través de la capacitación señalada en el artículo 126 de 
este Reglamento, en particular en aquellos temas relativos a los servicios consulares. 

 
ARTÍCULO 84.- Los Jefes de Oficina Consular ejercerán las funciones de Juez del Registro Civil en términos de la Ley, 

del Código Civil Federal y del presente Reglamento, y autorizarán en el extranjero, las actas de registro civil concernientes 
al nacimiento, matrimonio y defunción de mexicanos que se encuentren en el extranjero y, en su caso, expedirán copias 
certificadas de las mismas. Los actos del estado civil de los mexicanos en el extranjero se asentarán en las formas que 
proporcione la Secretaría. 

 
En los casos de mexicanos nacidos en territorio nacional, que no cuenten con la inscripción de su nacimiento en el 

registro civil y que radiquen en el extranjero, las Oficinas Consulares deberán actuar con base en los requisitos y 
procedimientos establecidos en los lineamientos que para tal efecto emita la Secretaría. 

 
Para la inscripción de nacimientos previstos en el párrafo anterior, la autoridad consular, cuando lo estime necesario, 

podrá solicitar información a las autoridades locales competentes. 
 
Sólo se autorizarán actas de matrimonio cuando los dos contrayentes sean mexicanos. 
 
Las copias certificadas de las actas del Registro Civil expedidas por Funcionarios Consulares tendrán validez en México. 
 
Las actas a que se refiere este artículo serán concentradas en la Oficina Central del Registro Civil en la Ciudad de 

México, en los términos y condiciones que señalen las disposiciones aplicables. 
 
ARTÍCULO 85.- Los Jefes de Misión y de Oficinas Consulares, así como los Funcionarios Consulares que tengan 

delegada esta facultad, podrán legalizar firmas en documentos públicos originales expedidos por autoridades residentes 
en su respectiva Circunscripción Consular, o en documentos que hubieren sido certificados dentro de su Circunscripción 
Consular por fedatario con atribuciones legales para ello. 

 
La legalización consistirá en certificar que las firmas, que use en sus actuaciones el servidor público, los sellos o ambos, 

que consten en un documento expedido en el extranjero, sean los mismos que lo haya autorizado y que dicho servidor 
público desempeñaba el cargo con el que se ostentó al firmar el documento de que se trate. 

 
Para ello, las Oficinas Consulares mantendrán un registro de las firmas y los sellos que usen los servidores públicos 

que actúen en su Circunscripción Consular. 
 
Las legalizaciones sólo se harán tratándose de documentos originales o de copias certificadas expedidas por servidores 

públicos o fedatarios autorizados legalmente para ello, y se expedirán en la forma especial que emita la Secretaría, la cual 
se adherirá al documento respectivo. En ambos se imprimirá la firma digital del servidor público que la emita y el sello de 
la Oficina Consular que legalice. 

 
Las legalizaciones efectuadas por las Oficinas Consulares surtirán sus efectos en la República Mexicana sin necesidad 

de que las firmas de dichos servidores públicos requieran a su vez ser legalizadas por la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 86.- La legalización de firmas o sellos de un documento es un requisito formal que no prejuzga sobre su 

contenido ni le da valor jurídico alguno a lo expresado en el mismo. 
 
Los documentos expedidos en el extranjero, provenientes de países que sean parte de la Convención de La Haya por 

la que se suprime el Requisito de la Legalización de Documentos Públicos Extranjeros, deberán ser apostillados por las 
autoridades competentes del país que los emita. 

 
ARTÍCULO 87.- En el ejercicio de las funciones notariales, los Jefes de Oficinas Consulares podrán dar fe, autenticar, 

protocolizar y revocar contratos de mandato y poderes, testamentos públicos abiertos, actos de repudiación de herencias 
y autorizaciones que otorguen las personas que ejerzan la patria potestad o la tutela sobre menores de edad o incapaces, 
siempre y cuando dichos actos jurídicos se celebren dentro de su Circunscripción Consular y estén destinados a surtir 
efectos en México. 
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ARTÍCULO 88.- Los Jefes de Oficinas Consulares asentarán y autorizarán las escrituras que se otorguen ante su fe en 

su protocolo, autorizado previamente por la Secretaría, y elaborado conforme a las disposiciones en la materia aplicables 
en la Ciudad de México. 

 
ARTÍCULO 89.- Las Oficinas Consulares ejercerán, conforme a la legislación aplicable, funciones de auxilio judicial y 

realizarán las diligencias que les soliciten los tribunales mexicanos, el Ministerio Público y otras autoridades de la 
Federación, estados y municipios de la República. Además, servirán de conducto para hacer llegar a las autoridades 
competentes extranjeras las cartas rogatorias, exhortos y demás actuaciones que les dirijan las autoridades mexicanas, 
siguiendo las instrucciones que al respecto les transmita la Secretaría, dentro de los límites señalados por el derecho 
internacional, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes del Estado receptor. 

 
Los gastos y costas que origine el desahogo de las diligencias solicitadas, deberán ser cubiertos en forma previa por la 

parte interesada. 
 
ARTÍCULO 90.- Las Oficinas Consulares podrán actuar como auxiliares de las dependencias del Ejecutivo Federal, 

siempre que su actuación sea indispensable y benéfica para los mexicanos domiciliados en el extranjero, debiéndose 
ajustar a las disposiciones que emita la Secretaría. 

 
ARTÍCULO 91.- Los Jefes de Oficinas Consulares deberán rendir, dentro de los plazos que se establezcan, los informes 

periódicos que señalen los diversos ordenamientos legales y las disposiciones normativas que emita la Secretaría. 
 
ARTÍCULO 92.- Las Representaciones Consulares deberán depositar diariamente en la cuenta bancaria 

correspondiente las recaudaciones efectuadas por la prestación de servicios, y las concentrarán en las cuentas, plazo y 
forma establecidos por la Secretaría. 

 
El retraso en más de dos ocasiones en un mismo año, en concentrar en las cuentas a que se refiere el párrafo anterior 

las recaudaciones consulares, excepto por causas de fuerza mayor debidamente comprobadas, será considerado como 
morosidad y descuido manifiestos de las obligaciones oficiales de los Jefes o Titulares de Representaciones, haciéndose 
acreedores a las sanciones dispuestas en el artículo 57, respecto de la fracción VIII del artículo 58, ambos, de la Ley. 

 
(…) 

 
 
 


